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Cuarto ejercicio: Voluntario y de méritos. Prueba de idiomas. Se
calificará de cero a cinco puntos para cada uno de los idiomas.

Los idiomas sobre los que versará el ejercido seran el ingles. francés
o alemán. pudiendo los aspirantes elegir uno de ellos Que indicarán en
el apartado correspondiente del impreso de soJícitud.

ANEXO III

Tribunales

Para la pla:a número l. Técnico (Servicio de Publicaciones)

Presidente: Don. Antonio Alonso Sánchez, Gerente de la Universi~
dad, por delegación del Rector.

Vocales: Don Alejandro Estcl1cr Pércz, Vicerrector de Coordinación
Universitaria e Institucional. 'por designación del Rector; don Ricardo
Lópcz Fernández, Vicerrector de Economia, Programación e Inversia·
oes, por designación del Rector; don Juan González Julián, miembro del
Comité de Empresa de la Universidad, y don' Jesus García Beneitez,
miembro del Comité de_ Empresa de la Universidad.

Secretaria: Doña María Teresa Alonso Cordero. Jefa de Sección de
Personal de Administración, y Servidos.

Para la plaza numero 2. Técnico (Sel'vicio de Relaciones Internacionales)

'Presidente: DOn Antonio Alonso Sánchez. Geronte de la Universi
dad, por delegación del Rector.

Vocales: Don Alejandro Esteller Pérez, Vicerrector de Coordinación
Universitar.ia e Institucional, por designación del Rector; don Ricardo
López Fcrnándcz, Vicerrector de Economía, Programación e Inversio
nes, por designación del Rector; don Juan González Julián, miembro del
Comitc de Empresa de la Universidad~ y don Santia¡,;o Zamarreño
Domínguez, mIembro del Comíté de Empresa de la Umversidad.

Secretaria: Doña María Teresa Alonso Cordero, Jefa de Sección de
Personal de Admif\istración y Servicios.

Para la pla::a n¡lmero 3. Tecnico (Scrwáo de Actú'idades Cltlwfales)

Presidente: Don Antonio Alonso Sánchez. Gerente de la Universi
dad, por delegación del Rector.

Vocales: Don Ricardo Lópcz Fernández. 'Vicerrector de Economía,
Programación e Inversiones, por designación del Rector; don Antonio
López Santos, Vicerrector de Asistencia al' Universitario, por desigma
ción del Rector, y dos miembros del Comité de Empresa de la
Universidad. __

Secretaria: Doña María Teresa Alonso Cordero, Jefa de Sección de
Personal de Administración y Servicíos.

RESOLUCION de 6 de noviembre' de /991, de la UniH'fsi·
dad de Las Palmas de Gran Canaria. por la que se hace
p¡iblica la composici6n de la Comisión quc ha de resoh'cf
el concurso para la prol'isióJI dI! pla=a de CllNPOS Docmtcs
UlIlvérsitarlOs.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1388,11984. de
26 de sL'ptiembre (<<Boletín Oficial del ES13do}) de 26 de octubre):
modificado por el Real Decreto 1427/l986, de 13 de junio («BoIeHn
Oficinl del Estado» de II de julio),

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:
Hacer publica la composición de la Comisi6n que habrá de resolver

el concurso para la provisión de plaza de Cuerpos Docentes Universita
rios, convocado por Resolución de 14 de noviembre de.1990 «(Belctin
Oficial del Estado,) de 8 de diciembre), y que se detalla en el anexo
adjunto.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar reclama
ción ante el Rector de la UniverSidad de las Palmas de Gran Canaria,
('n el plazo de quince días a partir del siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado}).

La citada Comisión deberá constitUirse en un plazo no superior a
cuatro mescs, a contar desde la publicación de la presente en eL«Boletín
OfiCIal del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de noviembre de 1991.-EI Rector,
Francisco Rubio Royo. .

ANEXO

Catedráticos de Vnhersidad

«BIOLOGíA CELULAR))

Concurso mimero 63
Comisión titular:

PrL'sidentc: Don Carlos lópc'l Garcia. Catedrático de la Uni\·ersidad
de- Valc-ncía.

Secretario: Don Fernando Marin Girón. Catedrático de la Univcrsi
dnd de MalJga.

Vocales: Don Emilio Barberá GuiHén, Catedrático de In Universidad
del País Vasco; don Jose Vaquera Orte, Catedrático de la Universidad
de León, y don Jesus Manuel Boya y Vegué, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Comisión supleme:
Presidente: Don Benjamín Fernández Ruiz. Catedrático de la Uni-

versidnd Complutense de Madrid. .
Secretario: Don Jose Becerra Ratia, Catedrático de la Universidad de

Málaga.
Vocales: Don José Vilches Troya. Catedrático de la Universidad de

C:idiz; don Gregario Garda Herdugo. Catedrático de la .Universidad
de Sevilla, y doña Cristina Templado MesL'guer, Catedrática de la
Univcrsidad Autónoma de Barcelona.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1991. de fa L'nÍl'crsi
dad de Valladolid. por la que se convocan a concurso de
acceso, plazas de Cuerpos Docentes UnÍl"ersitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Reforma Universítaria
yen el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se
regulan los ,concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Uni~ersilarios' en su nueva redación dada por el-Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y a tenor de lo establecido en los Estatutos
de la Universidad de Valladolid, aprobados por Real Decreto
1286/1985, de 26 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»,de 31 de julio).

Este Rectorado, conforme al acuerdo de la Junta de Gobierno de esta
Universidad de fecha 26 de septiembre de 1991, ha resuelto convocar a
concurso de acceso o de méritos, segun se especiHque en cada caso, las
plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con
sujl."Ción a las siguientes

Bases de convocatoria

Primera.:-A los presentes concurso les será aplicable la Ley Orgánica
llfl983. de 25 ~de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de

'septiembre; el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; la Orden de 28.
de diciembre de 1984, y en lo no previsto. el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre y la lcgislación General de Funcionarios Civiles de!
Estado. ,

Segunda.-Los concursos tendrán procedimiento independiente para
cada plaza o plazas convocadas. .

Tercera.-Para ser admitido a los citados concursos los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espanol.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber alcanzado

la edad de jubilación.
. e) No pad{.'cer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea inC'ompatible con el dcsempeno de bo; correo;pondientes
fun<:iones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhab.litado para el dcscmpeno de fundones publicns-

Cuarta.-Debcrán reunir, además, las condi60ncs específicas que en
función de la categoría de la plaza y clase de concurso señala el RCJJ
Ot..-...:rcto 1888/1984, de 26 de septiembre, en su artículo 4.°. apartado \.<)
y 2.°, Ydisposiciones complementarias.

Cuando estando en posesión de! título de Doctor se concurra a ;Jl,'I7<IS
de Catedrático de Universidad, confomlc a lo previsto en el artículo 4:',
1. . c). del Real_ Decreto 1888jl 984. de 26 de septiembre, y no se
pertenezco. a nmguno de los Cuerpos que en el mismo se senalan. los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de concluir el plazo de presentación de solicitudes.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubicr.1O estado contratados durante más de dos años como
Ayudante en esta Universidad. salvo las excepciones previstas.l·n el
articulo 37.4- de la Ley 11/1983, de 25 de agosto «(Boletín OfiCial del
Estado» de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria, lo que deberan
acreditar documentalmente.

Qumta.-Los aspirantes que deseen tomar parte en el concurso
dirigwin la"solicitud. segun modelo anew 11, al Rector de la Un¡\'CrSl
dad de Valladolid (CaSa del Estudiante. avenida Real de Burgos. sin nume·
ro, 47011 Valladolid), acompañ,lda de los documentos que acr~d!lcn

reunir las condiciones especificas para participJ.ren los concurso') a qu..:
se refiere la base anterior. En caso de aportar fotocopi¡:¡s. estas dt.'iJc~·,;n
presentarse debidamente compulsadas. La concurrencia de dichos rcqi:i.
sitos deberá estar referida siempre a un.. fecha ant':-rlor a la expiractón
del plazo fijado para la par,ticipación en el concurso.
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El plazo de presentación de solicitudes será de veinte dias hábiles,
contados a partir de! siguiente al de la publiC:ición de esta convocatoria
en el (Bolctin Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes podrri hacerse por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el al1ículo·66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado)}
del 18).

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas' y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas. como señala el citado
articulo de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes que residan en el distrito Universitario (Valladolid,
Burgos, Pal.encia y Soria), mediante el talón de cargo que les será
facilitado en la St--eretaría Administrativa de los c.'ntros respectivos y en
el Registro General de ('sta Universidad, deberán abonar en el Banco
Hispano Americano -oficina principal (Valladolid) cuenta número
0020-1-018721-1 a nombre de «Universidad de Valladolid». «Cuenta
Restringida de Recaudación de Ingresos», la cantidad por derechos de
examen de:

Doctores: 1500 pesetas (400 pesetas en concepto de formaciÓn de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Licenciados: 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de formación de
C'Xpcdiente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Diplomados: 1.260-pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Deberá unir-se a la solicitud el ejemplar de (resguardo complementa
rio del Centro» que Je- facilitará la Entídad bancariá, debidamente
diligenciado, como justificante de P.1g0.

Los aspirantes con residencia fuera de este distrito Universitario,
efectuarán el pago de los derechos de examen por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido ala SecciÓn de Tesoreria de esta Universi
dad, haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo. los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Sexta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de V.alladolid, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley -de Procedimiento Administrativo. remitirá a
todos los aspirantes relaCión provisional de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas oe la exclusión y concediendo un plazo de diez
días para la subsanación de defectos en los términos previstos en el
articulo 7.1 de la Ley de Procedimiento Admimstrativo.

tos interesados dispondrán también de un plazo de quince días
hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación, para presentar
loa--rcc1amamción a que se refiere el articulo 5.°, 3, del Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre.

Al término de estos plazos; si debieran- producirse variaciones en la
relación provisional, se notificará a los interesados la lista definitiva de
admitidos y excluidos, con indicación igualmente de las causas de
exclusión.

Unicamente prol".'ederá la devolución de los derechos de examen a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de estas pruebas
se1cctivas. A tal efecto, el reintegro se realizará de oficio.

Séptima.-La Comisión deberá constítuiTSe en un plazo no superior
a.cuatro meses a contar desde la publicación <k I~ composición de la
misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la constítucion
de la Comisión. el Presidente, previa consulta a los restantes miembros
de la misma. dictará una Resolución que debeni ser notificada a todos
los interesados con una antelación mínima de quince días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se le cita. convocZlndo a:

a) Todos los miembros titulares de_la Comisión y, en su caso, a los
suplentes. En la citación se indicará día, hora y lugar previsto para el
acto de constitución.

b) Todos los aspirantes admítídos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con seilalamientos
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto: a estos efectos. el plazo
entre IZI fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la
fecha señalada para el acto de presentación no podrá exceder de dos dfas
hábiles. '

Octava.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación scnalada en los artículos 9.0

y 10del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y las modificacio
nes contempladas en el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio. en su
caso, se trate de conC:lrso o concurso de meritos.

Novena.-Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente al acto de presentación.

Dédma.-En ningún caso las Comisiones podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un numero superior de
aspirantes al de plazas aSlgn~das a su actuación.

Undécima.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el plazo
de -quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de fa
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimit..~nto Administrativo, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Fotócopia compulSJda del título académico.
C) Declaración Jurada o promcsn de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario de! servicio de ninguna Administra
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas,

d) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad (anexo 1).
f) Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera. estarán

exentos de justiticar documentalmente las í:ondicioncs y demás requisl·
los ya prob'ldos para obtener su anterior nombramiento. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependieran,
para acreditar su condición y servicios.

Duodéeima.-La presente convocatoria y cuantos actos administrati·
vos se deriven de ésta y de la actuación de las Comisiones podrán ser
impugnados por los interesados ente el Rector de la Universidad de
Valladolid en los casos y en la forma prevista en la Ley de Procedi
miento Administrativo, agotadas. en su caso, las reclamaciones previstas
en las normas. .

Valladolid, 8 de noviembre de 199 l.-El Rector, Fernando Tejerina
García. .

ANEXO 1

Catedrático· de Universidad

Plaza: CU 001. Area: «Organización de Empresas}). Concurso de
acceso. Departamento: Economía y Administración de Empresas. Acti
vidades: Docenda en Organización de Empresas; inicialmente en
Facultad de Ciencias Económicas de Valladolid, investigación en la
misn\a materia.

.Plaza: CU 002. Area:«Quimica Orgánica». Concurso de acceso.
Departamento: Química Orgánica. Actividades: Docencia en materias
propias. del área: inicialmente en Facultad de Ciencias de Valladolid,
investigación en materias propias del área.

Profesor titular de Unirersidad

Plaza: TU 001. Area: «tiencia Computación e Inteligencia Artifi·
dal». Concurso de acceso. Departamento: En asignación. Actividades:
Docencia en Lenguajes de Simulación; inicialmente en Facultad de
Ciencias de Valladolid, investigación en la misma materia.

Plaza~ TU 002. Area:«Ciencia Computación e Inteligencia Artifi
cial}). Concurso de acceso. Departamento: En asignación. Actividades:
Docencia en Inteligencia Artificial; inicialmente en Facultad de Ciem.:ias
de Valladolid. inwsügación en la misma materia.

Plaza: TU 003. Arca: ·«Fundamentos del Análisis Económico».
Concurso de acceso> Departamento: Fundamento del Analisis Eco
nomico. Actividades: Docencia en Teoría Económica· ¡""bcro y Micrce
conomia: inicialmente en Facultad de Ciencias Económícas de Vallado
lid, investigación en la misma materia.

Plaza: TU 004. Arca: «Lenguajes y Sistemas Informáticos». Concurso
de aet:esu. Departamento: En asignación. Actividades: Docencia en
Informática Teólíca y Compiladores; inicialmente en Facultad de
Ciencias de Valladolid, investigación en la misma matcria.

Ca{edrdlico Esclw!as Universitarias

Plaza: CEU 001. Arca: «Anatomía Patológica». Concurso de acceso.
Departamento: Anatomía Patológica, Micro. Med. Preventiva. Activida·
des: Docencia en materias propias del área: inicialmente en Escuela
Universitaria de Fisioterapia de Soria. investigación en matenas propias
del área.

Prcdesor lira lar Escuelas Universitarias

Plaza: TEU 001. Area: «Economía Financiera y Contabilidad)),
Concurso de acceso. Departamento: Economia y Administración de
Empresas. Actividades: Docencia en Matemáticas Emprcs.lriales; ini·
cialmente en ESl.:uela Universitaria Empresariales de Valladolid.

Plaza: TEU 002 y TEU 003. Area: «In~rnieria Eléttrica)). Concurso
de acceso. Departamento: Ingeniería Eléctnca. Actívidades: Docencia en
Electricidad y Teoría de Circuitos; inicialmente en Escuela Universitaria
Politécnica ,je Valladolid.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convoalda{s) a concurso de , " : plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docenles de esa Universídad, sohcito ser admitido como
aspiranle para su provisión.

11I. DATOS ACADEMICOS

Títulos I Fe<:ha de oblención

~
"'~
C,

i3
N

8

J. IHTOS DE LA PLAZA CONWX'ADA A CONClIRSO Docencia previa: ; ~ ..

............................................................................................................................. " .

......................................................................................................................................................

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
r'-------,'-------,

n:cn3 oc eonvocatoría

Concurso: Ordinarí~ O
....•• (<<BOE» de

De Méritos O
h-cha Número del n:dbo

·f· ........····..····¡ .. ··.. ········..···
I''nmer dp<:lhdo

Il. nnos rU{SONAlES

Segundo apellido Nombre

Giro telegráfico f ¡ ,
Giro postal

Ban~o Hispano-Americano
¡;::
o:
ri
O
;¡'
~

F,'d13 de nadrnknto LUg;.lf J.' na,'imkulO Prov¡n~¡a <le nacílllknw Numero DNI

Universidad. u Organismo al que desea se solicite infonne sobre la actividad docente e
,investigadora;

...
'"rr
"3
O-
;¡

4)Omitil,O Teletbno

Documentación que se adjunta -'"'"

Municipio ('Migo poslal Provincia

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOllelTA: ser ad!llitído al con~U':SO/tlléri\tos a la plaza de " ..
en el arca de conOCimiento de .
cómprometiéndose,' caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son cíertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicítud. que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente refenda y. todas
las· necesarias para el acceso a la Función Públíca.

N.O Rrgistro Pe~onal

Caso dt' ser funcionario públi¡;o de Carrera:

UcnmniU<llion dd C"u¡;rpo o [,Iala O'8¡¡nisl110

\---------+----+-------1----1
.En .. a de . de ,

Firmado:

Slluanón {
Activo O
Excedente O Volunlario O Especial O Olras

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE ......

w

'"w
'"v,


